
 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO 

Santiago, 5 de Agosto del 2020 

RAZÓN SOCIAL: Hidroeléctrica Allipen S.A/ RUT 76.071.891-2 

NOMBRE REPRESENTANTE: Rodrigo Weisner Lazo 

MATERIA: Solicitud de ampliación de plazos para presentación de programa de cumplimiento y 

descargos. 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: Rol D-086-2020 

FISCAL INSTRUCTORA: Señora Sigrid Scheel Verbakel 

Señores(as). 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

Por medio de esta presentación, y estando dentro de plazo, solicito a la Superintendencia 

del Medio Ambiente, se me conceda una ampliación de los plazos establecidos para la presentación 

de un Programa de Cumplimiento y descargos, en el Procedimiento Sancionatorio Rol D-086-2020. 

Se fundamenta esta solicitud en la necesidad de recopilar y elaborar los antecedentes técnicos y 

legales para la presentación de un Programa de Cumplimiento/descargos, encontrándose en 

proceso de contratación de servicios y profesionales técnicos para dichos efectos.  

Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 26 de la Ley 19.880, que Establece las Bases de 

lo Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado, solicito acoger la presente solicitud de ampliación de plazos, por el máximo que en derecho 

corresponda.  

 

Adicionalmente, solicito que las resoluciones que se emitan durante este procedimiento sean 

notificadas por correo electrónico remitido a rarbuch@gpe.cl ; rweisner@pugaortiz.cl; 

fvergara@pugaortiz.cl y anibal.osorio@pugaortiz.cl 

Adjunto documento en el cual consta la facultad de representación de la empresa, de conformidad 

al artículo 22 de la Ley 19.880. 

Nombre Representante: Rodrigo Weisner Lazo 

RUT Representante: 10.995.308-3 

Firma:  

 

mailto:rarbuch@gpe.cl
mailto:rweisner@pugaortiz.cl
mailto:fvergara@pugaortiz.cl
mailto:anibal.osorio@pugaortiz.cl
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ES TESTIMONIO FIEL DEL ORIGINAL.
Documento emitido con Firma Electrónica
Avanzada.- Ley Nº19.799 - Auto acordado
de la Excma Corte Suprema de Chile.-
Verifique en  www.notariasanmartin.cl y/o
www.cbrchile.cl con el Código de Barras
inserto en documento.
20191120135759MNLJUAN RICARDO  SAN

MARTIN URREJOLA
Santiago, 20-11-2019


